
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole lo siguiente: 

 

Le informo que el día 18 de noviembre de 2022 venció la prórroga del 

término de veinte (20) días con que contaba la señora LEIDY NATALIA 

GIRALDO MEDINA para manifestar al Despacho si aceptaba o repudiaba 

la herencia que le fue deferida dentro del presente proceso sucesorio, en 

calidad de hija de la causante LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO, sin 

embargo, ésta guardó absoluto silencio. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

* Vencimiento del término inicial: 19 de octubre de 2022 

 

* Término de prórroga de veinte (20) días, concedido por el Despacho 

para que la señora LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA manifestara si 

acepta o repudia la herencia que le fuera deferida dentro del presente 

proceso: 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de octubre de 2022, 01, 02, 03, 04, 

08, 09, 10, 11, 15, 16, 17 y 18 de noviembre de 2022 

 

* Días inhábiles: 22, 23, 29 y 30 de octubre de 2022, 05, 06, 07, 12, 13 y 14 

de noviembre de 2022 
 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 18 de enero de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

 

CAUSANTES:  LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ 

   LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO 

 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

 

REQUERIDOS: CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA 

 JORGE ARMANDO LONDOÑO MEDINA 

 LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA 



 

RADICADO:   17042-4089-001-2019-00150-00 

 

ASUNTO: RESUELVE REPUDIO HERENCIA - PONE EN 

CONOCIMIENTO NOTIFICACIÓN 

CURADOR 

INTERLOCUTORIO: Nro. 009 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de 

conformidad con el Inciso 5 del Art. 492 del CGP, entiende y presume 

el Juzgado que la señora LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA, REPUDIÓ la 

herencia que le fuera deferida dentro del presente proceso, según lo 

previsto en el Art. 1290 del C.C., dado que ésta guardó absoluto silencio 

frente a los múltiples requerimientos efectuados por el Despacho, ello 

para conocimiento y fines pertinentes de las partes. 

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la 

notificación del auto que declaró abierto y radicado el presente 

proceso, al CURADOR AD-LITEM en representación del señor JORGE 

ARMANDO LONDOÑO MEDINA, ya se remitió por la secretaría del 

Despacho el día 02 de diciembre de 2022, conforme el Art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, a quien se le envió las piezas procesales 

correspondientes, dicha notificación se entiende surtida el día 06 de 

diciembre de 2022. 

 

La misma puede ser consultada a través del presente link: 

 

44NotificaciónCURADOR-DR.ALVAROANDRÉS.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 006 fijado el 19 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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